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Valledupar, tres (3) de agosto de 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía. 

Ejecutante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A “CISA” / BANCO DE BOGOTA S.A. 

NIT.860.002.964-4. 

Ejecutada: YOMAIRA ARMENTA VEGA. C.C.51.719.649. 

Radicado: 200014003003 2014 00165 00. 

 

 

Se ordena la entrega y endoso de los títulos de depósitos judiciales, en el proceso de la 

referencia a favor del YOMAIRA ARMENTA VEGA. C.C.51.719.649., parte demandada, 

de la siguiente manera: 

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

424030000676052 06/05/2021 $ 653.157.00 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

37f0a3edf141ac2a80f5826605e0cd4a41be5b702c271b6671dc51a975d41585 

Documento generado en 03/08/2021 12:42:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


